
I. Ley General Tributaria.

Consultas DGT

D.G.T. C, 3-7-2018. No existe ningún obstáculo normativo para que la 
garantía del aplazamiento a que se refiere el artículo 95 bis.4 de la LIRPF 
pueda ser constituida, en caso de concesión del aplazamiento, sobre los 
propios valores a los que se refiere dicho artículo.          11

Doctrina
 
T.E.A.C. R, 20-9-2018. Comprobación de valores. Método de estimación 
por referencia a valores catastrales multiplicados por índices o 
coeficientes. Impuestos en que la base imponible viene determinada 
legalmente por su valor real. Nuevo criterio del Tribunal Supremo.               14
T.E.A.C. R, 28-6-2018. La mera manifestación de la intención de solicitar 
un aplazamiento, acreditada en el propio documento de presentación 
de la autoliquidación en plazo, no puede tenerse por una solicitud de 
aplazamiento.               21
T.E.A.C. R, 23-7-2018. Actuaciones de la Inspección. Plazo máximo de 
duración. Actuaciones iniciadas Vigente la Ley 1/1998. Remisión de 
actuaciones al Ministerio Fiscal.             28

Autores

La ejecución de sentencias derivadas de los delitos contra la Hacienda 
Pública. Juan Calvo Vérgez             33

II. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Consultas DGT

D.G.T. C, 18-7-2018. Si la improcedencia del despido no se reconoce en el 
acto de conciliación ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(SMAC) o bien mediante resolución judicial, no resultaría de aplicación la 
exención del artículo 7 e) de la LIRPF.           73
D.G.T. C, 3-7-2018. El pago de la liquidación del IIVTNU en un período 
impositivo posterior al de la transmisión del apartamento vacacional no 
puede tener incidencia alguna en la liquidación del IRPF del período en el 
que se realice aquel pago, pues su incidencia se produce a través del valor 
de transmisión.              76
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IV. Impuesto sobre Sociedades.

Consulta DGT

D.G.T. C, 27-7-2018. La tesorería así como las inversiones financieras 
acumuladas por la entidad consultante correspondientes a los dividendos 
percibidos de la sociedad B, se considerarán como elementos no afectos a 
la hora de determinar su patrimonialidad.          79

Doctrina administrativa

T.E.A.C. R, 18-9-2018. Al no ser aplicable el Régimen Especial de Fusiones 
no se admiten los efectos fiscales de la retroacción contable pactada ya 
que la sociedad absorbida mantiene su personalidad hasta que la fusión 
se inscribe en el Registro Mercantil.           82

RESEÑAS NORMATIVAS           131

V. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
Consultas DGT

D.G.T. C, 24-7-2018. Base imponible en el ITPAJD de la adjudicación en 
subasta judicial de una vivienda hipotecada.          91

VII. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Jurisprudencia

T.S.J. Asturias S, 16-7-2018. Insuficiencia de justificación por parte de la 
Administración en la valoración de un inmueble por el método de precios 
medios de mercado.             93

VIII. Haciendas Locales.

Consultas DGT

D.G.T. C, 27-7-2018. La contestación a las consultas tributarias 
escritas tendrá efectos vinculantes para los órganos y entidades de la 
Administración tributaria de las Entidades Locales encargados de la 
aplicación de los tributos.          95
D.G.T. C, 6-7-2018. Dado que solo existe una persona que tiene la 
condición de sujeto pasivo del IBI, la titular del derecho real de usufructo, 
no procede la división de la liquidación del impuesto.        97

Jurisprudencia

T.S. S, 18-7-2018. IIVTNU. Alcance de la inconstitucionalidad declarada 
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en la STC 59/2017: permite seguir gravando el aumento de valor. Carga 
de la prueba de la ausencia de incremento de valor. Indicios.       100

RESEÑAS NORMATIVAS             131

X. Procedimientos Administración Tributaria.

Jurisprudencia

T.S. S, 10-9-2018. Posibilidad de proponer pruebas o formular 
alegaciones ante los órganos de revisión económico-administrativos 
cuando no se aportaron (las pruebas) o dedujeron (las alegaciones) en el 
procedimiento de aplicación de los tributos en que se dictó la resolución 
impugnada.             117

XII. Haciendas Autonómicas.
 
RESEÑAS NORMATIVAS          131

XVI. Otra información de interés.

RESEÑAS NORMATIVAS          133

Gaceta de Actualidad.

DERECHO PENAL-ECONÓMICO 

- T.S. S, 28-6-2018. Administración desdeal y apropiación indebida. 
Diferencias. Condena conjunta en régimen de continuidad delictiva.      136
- T.S. S, 29-5-2018. Blanqueo de capitales. Sentencia absolutoria en 
instancia. Alegación por el ministerio fiscal de haberse vulnerado 
su derecho a la tutela judicial. Motivación sobre el origen del dinero 
blanqueado.             140
- T.S. S, 6-4-2018. Estafa agravada cometida en el extranjero contra 
españoles. Condena de ciudadano no comunitario UE. Sustitución parcial 
por expulsión.             142
- T.S. S, 24-5-2018. Estafa continuada. Engaño bastante. Diferencias 
entre coautor cooperador necesario y cómplice.         144
- T.S. S, 19-6-2018. Estafa agravada por la cuantía. Garantía bancaria 
de letras de cambio falsificadas. Engaño bastante. Responsabilidad civil 
subsidiaria.             149
- T.S. S, 20-6-2018. Estafa impropia y estafa procesal.        152
- T.S. S, 25-4-2018. Falsedad en documento público y fraude a la 
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Administración. Procede la absolución por estos delitos y la condena por 
prevaricación administrativa.              154
- T.S. S, 28-6-2018. Falsedad continuada en documento oficial. Boletín de 
denuncia extendido por Guardia Civil. Condena ex novo en casación.      156
- T.S. S, 6-6-2018. Prescripción. Delitos continuados de apropiación 
indebida y administración desleal. Diferencia entre ambos delitos. 
Nulidad de sentencia y devolución para dictar la que corresponda.      158
- T.S. S, 8-6-2018. Prevaricación. Fraude  a la Administración. Tráfico de 
influencias. Contra la Hacienda Pública. Blanqueo de capitales. Falsedad 
documental. Tercero civilmente responsable. (Caso Noos).       160

CIBERDELICUENCIA

Jurisprudencia sobre delitos informáticos. Amenazas en redes 
sociales. Quebrantamiento de condena/medida cautelar. Delito de odio.       175

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA

NOVEDADES.            185
ANÁLISIS: Tratamiento contable de la constitución de fianzas.      186
CASO PRÁCTICO: Contabilización de la constitución de una fianza 
remunerada.                               187

Gaceta Informa                         189
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